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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Dándole tramite a la solicitud presentada por la parte demandante y con el fin de 

concretar las medidas cautelares libradas en el proceso de la referencia, procede el 

Despacho a requerir a la EMPRESA CELEMA, para que le informé a esta Instancia Judicial, 

si el señor CRISTIAN CAMILO TANGARIFE MORENO identificado con cedula de ciudadanía 

N.º 1.073.324.402, labora para dicha entidad, en caso afirmativo deberán informarle al 

Despacho el monto de todos sus ingresos y descuentos. Se le advertirá a la citada 

empresa, que cuentan con cinco (05) días hábiles, una vez sean notificados de la 

presente decisión, para que aporten la información requerida, debido a que dicha 

actuación, resulta necesaria para continuar con el trámite procesal de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 

Juez 

 
 

 

 

 
 
 
Secretaría, La Dorada, Caldas, _________________El día ____________ (___) de __________ 
de dos mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria del 
auto que antecede. 
  

Claudia Michel Martínez Quiceno 
Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 061 del 21 de abril de 2022 

 
 

JOAN SANTIAGO LÓPEZ ALVAREZ  
Secretario (E)  
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